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14867.— Salta, M ayo 31 de 1932.
E xp. N° 843— C . — V ista la nota

N° C— R 6 — 2 de fecha 16 de M ayo
en curso del señor Presidente de l a  
Com isión de C am in o s'd e  la Provin  
cia, elevando a consideración y reso
lución del P . E .  la planilla de liqui
dación efectuada a favor del C on tra
tista  don Rafael Savichevich, por la
construcción de un sifón, como com 
plem ento de la obra Canales de
D esagü e en el C amino de Rosario
de^Lerma a Campo Quijano, ejecu-

  tada por el C ontratista don Constan
tino Mandaza;— y atento al informe
de Contaduría G eneral de fecha 20

  d el cte .
C o n s i d e r a n  d o .-.

Q ue la liquidación elevada por la
Comisión de Caminos forma parte
in tegran te  de los trabajos a cargo
del C ontratista don Constantino Man-

 éiaza consistentes en la construcción   

de 2 canales de desagüe en el cam i
no de «El Tránsito, de Rosario d e
Lerm a a ' Campo Quijano, y que la
Comisión citada en reunión del 27
de Abril ppdo. resolvió elevar al P .
E . los antecedentes y liquidación de 
dichas obras, conforme al punto sép
timo del A cta N • 17J, aprobado por
decreto del '9  de M ayo en curso—
E x p . N° 626— letra C .

Que la presente liquidación res
ponde a la construcción" com plem en
taria de un sifón en el camino del
rubro, ejecutada por el Contratista
don- Rafael Savichevich, la que a l
igual de las obras generales a cargo
de don Contam ino Mandaza, se en
cuentra va~ resuelta por el P . E ;
por decreto de fecha 11 de Mayo del
presente año, que m antiene en v i
gor; a m érito de los fundam entos
que lo informan, de fecha 9 del m is
mo mes, siendo, en consecuencia,
procedente autorizar la liquidación
de referencia.

Por consiguiente:
EL Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°— Autorízase el gasto de' la

cantidad de Trescientos pesos M o-



P á g .  2     B o l e t í n  O f i c i a l

neda L e g a l ($ 300.), para cancelar la
liquidación definitiva ’ hecha por la
Comisión de Caminos a favor del
C ontratista don R afael Savichevich ,
por concepto de la construcción de
■un sifón en el comino de Rosario de
L erm a a Cam po Quijano, cuya obra
debe considerarse 'p arte  integrante
de los trabajos a cargo del C o n tra
tista  don Constantino M andaza con
sistentes en la construcción de dos
canales de desagüe en el mismo ca
m in o— A cta N° r?3, aprobada por
decreto de fechas 9 y 11 de Mayo
en  curso.

Art. 2o— L a liquidación y pago del
im porte autorizado por este .decreto,
se  harán m ediante Orden de pago
con imputación a «Cuenta 'de la Co
m isión de Cam inos— L ey  N 0 3 460—
a Reintegrar» y con ‘los fondos de
-saldo del crédito directo de Cien mil
pesos ($ 100.000 depositados en el
Banco Provincial de Salta, prove-
jiL'iites de fa operación concertada
con el Banco Español del Río de L a
Plata por decreto de fecha 5 de Abril
ú ltim o .

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

A .  A R Á O Z  - A .  B. R o v a i .k t i  p.

14868.— Salta, M ayo 13 de .1932.
E xp . N° 578— letra V.— V ista la

factura presentada al cobro con fe
cha 22 de Abril ppdo., por don C e-
ferino Velarde, propietario de la L i 
brería «San Martín» de esta Capital,
por concepto de la venta de una
m áquina de escribir «Continental»
N° 416.386, con destino -al Ministe-

rio de Gobierno;— atento a que dicha .
m áquina fué recibida a entera con
formidad y de acuerdo al informe de
Contaduría General, de fecha r9  de
M ayo en curso, manifestando haber
com prom etido en la Contabilidad de
previsión el importe de la factura de

eferencia, con la imputación que por
presupuesto corresponde.

E l Gobernador de lá Provincia ,
D e c h iít a :

A rt. i n — Autorízase el gasto de la

cantidad de Quinientos V einte pesos
m/1. {$ 520.00), para cancelar lq» fac
tura de don Ceferino Velarde, pro
pietario de la L ibrería «San Martín»
de esta Capital, por concepto de la
provisión de una m áquina de escri
bir «Continental» 'N ° 416.386,( recibi-
do de conformidad, y destinada al
M inisterio de G obierno.

Art. 2o— TómeSe razófi por C o n 
taduría 'G en eral a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este
decreto, al Anexo C — Inc. 7°-^Item
i° — Partida 14, del presupuesto en
vigen cia.  

Art.- 3'°.-*-Comuníquese, publíquese.
insértese en el R egistro Oficial, y  ar
chívese.

A R A Ó Z —  A . B. R o v a l e t t i .

14869— Salta, M ayo 31 de 1932.
E xp. N°. 748— L e tra — C .— V ista la

N ota N. C — C 14— 4 de fecha 7 de
M ayo en curso, del señor Presidente
de la Comisión de Caminos, elevando
a consideración y resolución del P. E .
la factura presentada al cobro por la
C asa Patrón Costas &  Cía con cargo
a dicha Com isión, por sum inistro de
los siguientes efectos:

« 20 rollos alam bre San Martín
16/14 a $ 23.50 c/u .........$ 470.—

« iaotorn iquetas A ire s  a $
0.32 c/u ............................... « 40.—

« 2 llaves torniquetas n/c. — . —
« 5 kilos alam bre g a lv a n i

zado N. 14 a ¡f 0.70 c/k. « 3.50

$ 5 T3-5°

Y  atento a la conform idad s
cripta por el señor Presidente d e ' la
Com isión de Qaminos de ‘la P ro v in 
cia. Ingeniero don Alfonso Peralta y
al inform e de Contaduría G eneral
de fecha 28 del corriente mes

C O N S ID E R A N D O :

Q ne según consta en el Acta N °
152 de la Comisión de Cam inos
aprobada por dereto del ? . E .  de fe
eha 16 de Septiem bre de 19 3 2 .—
E xp . N° 4.665— L etra  C , se resolvió
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adquirir 30 rollos de alambre y . xoo
torniquetas con destino a las obras
C am inos de Em palm e entre el . de
San Francisco a S a n *A gu stín  y el
de Isla por terrenos de Cánepa Solá
y M arrupe, a cuyo efeeto se solicitó
precios a varias casas del ramo, de
esta Capital, con el siguiente resul 
tado:

V irgilio  García &  Cía., cotizó pre 
cio por otra clase dé alambre Patrón
Costas &  Cía., N - 16/14 $ 23-5°  r0̂ °
López Campo'Alemán &  Cía., N: 17/15 $ 24.-al rollo
Serranos H erm ano Cía., cotizó pre
cios por otra clase de alambre, ad
quiriéndose, en consecuencia el m ate
rial de referencia de los señores Pa
trón Costas &  Cía., el que ha.sido re 
cibido ' y utilizado en las obras de
rubro

  Por consiguiente:
E l  Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :
Art. i" — Autorízase el gasto de lao  ,,

cantidad de Quinientos T rece  pesos
con C incuenta Centavos m/1. ($ 5? 3.50;
para cancelar la factura de los. S rs.
Patrón Costas &  Cía., por concepto
de la provisión a la Comisión de ca
m inos de m aterial de alambre y tor
niquetes, según detalle precedente
m enté inserto, con destino a las si-_
guientes obras Caminos de Em palm e
entre el de San Francisco a San
A gu stín  y el de L a  Isla por terrenos,
de Cánepa,1 S o lá 'y  Marrupe, recibido
de conform ided.

Art. 2°— L a liquidación y. pago del
im porte -autorizado por este decreto,
se liarán m ediante Orden de pago*
con im putación a «Cuenta de la Co
m isión de C am inos— L ey N° 3.460—
a Reintegrar* y con los' fondos de
saldo del Crédito directo - de Cien
mil pesos (f> 100.000.) depositados en
el Banco Provincial* de Salta, y pro
venientes de la operación concertada
con el Banco Español del Río de L a
Plata por decreto de fecha 5 de Abril
últim o.

Art. 3 ° .— Cómuíiíquese, publícjuesé,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t i

 
14870.— Salta, M ayo 31 de 1932.

E xp. N ° 89I— C.— Vista la nota
N° C — R 2— 3 de fecha 20 de M ay»
en curso del señor Presidente de la
Comisión de Caminos de la P rovin
cia, elevando a consideración y reso
lución del P . E .  la liquidación defi
n itiva efectuada a favor del Contra
tista don Constantino Mandaza, por
los trabajos ejecutados en el Cam ino
de Rosario de Lerm a a E l T im bó;
y atento al inform e de C ontaduría
General de fecha 24 del actual.

C o n s id e r a n d o :   

Que los trabajos de reparación del
camino que, arrancando de frente al
Matadero de Rosario de Lerm a co
rre hasta el T im bó, ert una lo n gitu d
aproximada de 2 mil quinientos m e
tros, consistentes en su abovedam ien-
to en una anchura constante de 100
metros con 20 centím etros de flecha
fueron oportunam ente autorizados
por el P . E . según decreto de A bril
15 cte. año— Exp. N - 464 letra C r
autorizase a la Comisión ■ de Cam i
nos para que, con sujeción a las p ris-
cripciones de la L e y  N° 3.460, in ver-
tiera hasta la suma de un mil cianta cin
cuenta pesos én dichas reparaciones, de
acuerdo a las condiciones y especi
ficaciones contenidas en el p lie g o
respectiv» formulado . al efecto.

Q ue el Contratista don Constanti
no Mandaza, quién obtuviera la ad
judicación de los trabajos m enciona
dos en la correspondiente licitación,,
há dado ejecución satisfactoria de
los mismas, conforme lo certifica e l
Acta de recepción de los mismos, co
rriente a fs. 6 del presente E xp. N a
89 c— b e tra  C . ’

Que del examen de la planilla d e
liquidación, a fs. 5, cabe establecer
la consignación de la obra de cons
trucción de un canal de desagüe en
el camino del rubro, cuyo costo as
ciende a la cantidad de trescientos
diez y siete pesos- con cincuenta y

v cinco centavos rti/1. y la pasada del
rodillo al precio de setenta y  nue
ve pesos con treinta y tres- centavos
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m/1. cuyos trabajos fueron ordenados
por la Comisión de Caminos en v is
ta de haberse producido una inun
dación que .perjudicó las obras y pu
so en peligro la futura conservación
del camino, conforme al. siguiente
párrafo pertinente del Acta N° 175
que dice así: «Siendo indispensable
efectuar los trabajos complementarios
de pasar el rodillo y construir un
canal lateral de, una longitud aproxi
m ada de trescientos m etros en el
cam ino cuya reparación le ha sido
adjudicada al contratista 'don Cons
tantino Mandaza, se Resuelve: a)
efectuar la pasada de rodillo en el
cam ino de Rosario de Lerm a a E l
Tim bó en una longitud de 2 mil
quinientos metros por el precio de
tres centavos p   el metro linial, lo
que nace un total’ de setenta y cinco
pesos m/1.; b) construir un canal late
ral de una longitud aproximada de
trescientos metros y de una sección de un
m etro cuadrado por él precio de sesenta
centavos el metro lineal io que ha
ce un total de 180 pesos moneda le
gal; c) estos trabajos los efectuará el
mism o licitante señor Mandaza.»

Q ue el detalle de los trabajos efec
tuados por el contratista don Cons
tantino Mandaza en el cam ino de
Rosario de Lerm a a .E l  Tim bó, y
consiguiente liquidación, responde al
siguiente detalle:

«i°.— Abovem iento   

Metros 2.644 5o a # 035 el
metro lineal •...................... $925.57

«2"— Pasada de Rodillo
M etros 2.644.50 a $ o .03
el metro lineal » 79.33

«3"— Canal de desagüe
Sección inedia del canal

m2 o 818 X  647,
ni 3 529,246.x $ °.6o'el

™ 3  .............................................  » 3 ^ 5 5
T o ta l-----•...........$ 1.322.45

Retención del 10 %.. ,■» 132 24'
T o ta l ...................... » xigo.21

Por consiguiente:

K l Gobernad                   
DECRETA:

  -

A rt. 10.— Autorízase el gasto de la
captidad de un Mil C iento N oventa
Pesos con V eintiún Centavos m/L.
( $ 119 0 .2 t); para cancelar la liqui-  
dación definitiva hecha por la C om i
sión de Caminos a favor del contra
tista' don Constantino Mandaza^ por  
los trabajos de abovedamiento. pasada
de rodillo y construcción de un ca
nal de desagüe en el camino de
Rosario de Lerm a a E l Tim bó, que
fueran resueltos por- decretos del P .
E jecu tivo  de fecha 15 de Abril- del
corriente año — E xp. N° 464— Letra
C —  y ejecutados a satisfacción por
el nombrado contratista;— dejándose
expresam ente salvado que la diferen
cia de Ciento Setenta y  -Dos Pesos
con Cuarenta y Cinco Centavos M /L.
($ 172 .4 5) existente entre el im porte
autorizado por el D ecreto de referen
cia « $ 1 . 1 5 0 .— » y el d e'la  planilla
general cuyo pago se autorizado, pro-

  cede de la medición general efectuada
por la Comisión de Caminos, qued an
do dicho saldo aprobado por este

 D ecreto .    
A rt. 2 .— L a  liquidación y pago

del im porte autorizado por el presen
te D ecreto, se harán de acuerdo con
lo prescripto por el Décreto de-fecha
5 de A b ril del corriente año con itn-

  putación a cuenta Comisión de Ca
m inos — L e y  No 3460— a R eintegrar»
y mediante, la entrega al contratista
don Copstantino M andaza de un p a 
garé a su orden y  al plazo de C ien to
O cheuta días dt scontable en el B an
co Español del R ío de la Plata, con
cargo al crédito __ documentado por
Doscientos mil p^sqs moneda legal
( $ 200.ooo.)-concertado a tales efec
tos con el citado Banco

Art. 30— Com uniqúese, publiques^
insértese en el R". Oficial y archívese.

A R A O Z  A . B . R o v a l e t t i .
____   

14 8 7 1—  Salta, Junio 10. de 1932 
Expediente N \  949 — L e tr a • R .—

  V ista  la N ota N \  248 de féclia 30
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de M ayó anterior, de la Dirección G e
neral del R egistro C ivil de la P ro 
vincia, haciendo conocer del P. E.,
que ,el E ncargado de la Oficina de
R egistro  C ivil de «El Toro» (Depar
tam ento de Rosario de Lerm a), don
D avid  D i?z Gómez, se ausentará de
dicha localidad por haber sido desig
nado empleado de la. M unicipalidad
de la Capital, debiendo, en consecuen
cia, quedar acéfala dicha Oficina,

E l Gobernador de .la Provincia ,
D e c r e t a .-

Art. i •. —  Nóm brase a don César
V era, E ncargado de la O ficina de R e
gistro  C ivil de «El Toro» (Departa
m ento de Rosario de Lerma), en reem
plazo de don D avid D iez Gómez,
quién pasa a ocupar otro destino.

A rt. 2 '— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A . A R A O Z  -  R o v a l e t t i .

14 8 72 —  Salta, Junio i \  de 1932.
E xpediente N \  880—¡L etra  A .—
V ista  la N ota N \  155 de fecha 18

de M ayo anterior, del señor .Jefe del
A rch ivo  G eneral de la Provincia, Dr.
M erardo Cuéllar, solicitando el reco
nocim iento de los servicios prestados
p or don Francisco Candela, como Or
denanza de dicha D ependencia y de
la Dirección G eneral de Minas, des
de el d í a ' i -, al 30 inclusive del mes
de M ayo del coniente año; y atento
al inform e de Contaduría G eneral, de
fecha 30 de M ayo último,

Et, Gobernado? de la Provincia
D e c r e t a :

Art. i \ — Reconócese los servicios
prestados por don Francisco Candela,
com o Ordenanza del A rchivo G ene
ral y de la Dirección G eneral de Mi
nas de la Provincia, desde el día i \
al 30 de M ayo del corriente año; y
autorízase el gasto a su favor de la
cantidad de ciento diez pesos mone
da legal ($ 110.—  ), importe corres
pondiente al sueldo que fija el Pre
supuesto vigen te  a los Ordenanzas de
la Adm inistración, para abonar di
ch o s servicios.

A rt. 2 ‘ .— , Tóm ese razón por C o n 
taduría General, a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este
D ecreto al A nexo C, Inciso 7 '. ,  Item
1 • Partida 14, del Presupuesto en v i
gor-
  Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R  . O ficial y  archívese.
A. A R A O Z  —  R o v a l e t t i

14873—  Salta, Junio i - ,  de 1932.
E x p . N •. 924— L etra  P.— D ebien

do realizarse en esta C ap ital el D ía
4 de Junio en curso, una Asam blea
Popular expresam ente convocada por
el Banco de la Nación A rgentina (Su
cursal Salta), para prestar el m ayo r
auspicio a la am plia cam paña de di
fusión del- «Em préstito Patriótico*
1932, conforme al pian básico estable
cido por la Comisión C entral de P ro 
paganda, cuya; acción coadyuva la-
respectiva Comisión local; y,

C o n s id e r a n d o :
Que es un deber ineludible del G o 

bierno conceder su más decidido y
eficáz concurso a los actos que se v e 
rifiquen en cum plim iento de tan ele
vados propósitos, como el que tendrá,
lu gar el día 4 del corriente, a fin d e
perm itir que los funcionarios y em 
pleados todos de la Adm inistración.
Pública puedan' concurrir al m ism o
y compenetrarse debidam ente dé la.
trascendencia de dichos fines para e l
bienestar futuro de la Náción.  

P or estos fundamentos:

  E l Gobernador de la Provincia„
en Acuerdo de Ministros,

      a :

A r t  1 •. —  Declárase feriado en to
do el territorio de la Provincia, el d ía
4 de Junio del corriente año co m o
acto de adhesión a la campaña de d i
fusión que la Com isión local de Pro
paganda del «Em préstito Patriótico
1932» inaugurará dicho día para e l
m ejor éxito del mismo.

Art. 2 . —  Por el Ministerio de G o 
bierno se impartirán las instruccio
nes del caso a las M unicipalidades
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de la Campaña, a fin de que puedan-
desarrollar una acción, de propagan
da concordante con los propósitos
enunciados.  

Art. -3°.— Comuniqúese, publíquese,
 nsértese en el R. Oficial v archívese.

A V E L IN O -, A R Á O Z
A . G . P in t o  —  A . B R o v a l e t t i   

 
14 8 74 —  Salta, Junio i - . de 1932.

E xp . N - . 944 —  L etra  B .—  V ista
la  solicitud de licencia form ulada en
28 de M ayo anterior por la señorita
Concepción Figueroa^ Escribiente de
la «Biblioteca Provincial», dado que
el estado de su salud 110 le perm ite
reintegrarse aún al desem peño de sus
obligaciones, según lo comprueba su
ficientem ente con el certificado médi
co expedido por el señor Presidente
del Consejo de H igiene,

E l Gobernador-de la  Provinca,
D e c r e t a :

A rt. i * . — Concédese a contar des-
á e  la fecha del presente Decreto trein
ta  (30) días de licencia, sin goce de

  sueldo, a la Escribiente de la «Biblio
te ca  Provincial», señorita Cpftcepción

  F igueroa, por razones de salud; y
nóm brase interinam ente en ^substitu
ción de la titular, a la señorita Pau-  
lin a  Am alia Figueroa, por el término
de la licencia acordada.

A rt. 2°.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en 'el R. O ficial y archívese.

*A R A O Z  -A . B. R o v a l e t t i .

lesionado por el sujeto C lem ente San-
tillán en hecho ocurrido en el punto
denominado «Vinal-Pozo», ju risd ic
ción de la 2a. Sección del D eparta
m ento de, Anta, cuyos informe corre
agregado al sumario correspondiente:
Expediente N - .  122 —  A, elevado al
señor Juez de i a. Instancia, 1“. No
minación en lo Penal, con fecha 23
de A bril de 1931: atento a que el men
cionado facultativo tiene abonada lá
patente correspondiente al ejercicio
de su profesión por el año en curso,
según lo informado por la Dirección
General de Rentas en 7 de Abril ú l
timo; a la regulación de honorarios
efectuada por el Consejó de H igien e

  de la P rovin cia  con fecha 18 de A bril
ppdo., corriente, a fojas 10; y, al in 
form e de Contaduría G eneral, de 27
de A bril del presente año, a fojas 1 r,
manifestando haber comprometido en
la Contabilidad de Previsión - el im 
porte de los honorarios regulados con

  la im putación que por Presupuesto
corresponde,

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a :

Art. i - . — Reconócese los servicios
facultativos prestados por el doctor
Mario de la" Serna, a requerim iento
de la Com isaría de Policía de E sta
ción «Joaquín V. González» (D epar
tam ento de Anta), 2a. Seccción, sobre
la persona dei sujeto Sotefo  E sca la 
da en el sum ario incoado contra Cle
m ente Santillán pot lesiones al p ri
mero, hecho ocurrido en «Vina>l P o 
zo* (Departam ento de A nta, 2a. S ec
ción), E xpediente N * . 122 —  A; y au
torízase el gasto de la cantidad de
veinticinco pesos m/l. (¡J¡ 25. -) , que

- corresponde a los honorarios regu la
dos por el Consejo de H igiene aí ci
tado facultativo, cuyo im porte deberá
liquidarse en orden de pago a favor
de la Jefatura de Policía para su rein
tegro  a la Comisaría de Policía de
Estación Joaquin V . González (Anta),
que lo abonara con anterioridad al
doctor Mario de la Serna.
- Art. 2 ‘ .'— Tóm ese razón por Con  

taduría G eneral a sus efectos, im pu

14 8 7 5 —  Salta, Junio 2 de 1932.
Exp. N - . 1 2 2 —  Letra  P .—  V ista

la  Nota N ’ . 1028 de fecha 2 de Mar
zo del corriente «año, de Jefatura de
Policía, elevando a conocimiento y
resolución de este Ministerio una pla
nilla por la cantidad de veinticinco
jjesos moneda legal, cuyo im porte fué
^abonado por e ! señor Com isario de
P olicía  de Joaquín V. González (An
ta) al doctor Mario de la Serna, a
ra íz  del examen e informe médico pro
ducid os dicho facultativo en la per
sona de Sotero Escalada, quien fuera
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tándose el gasto  autorizado por este
D ecreto al A nexo C, Inciso y ., Item
1 • . ,  P artida 14, del Presupuesto vi
gente,.

Art. 3°.-‘-Com uníquese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A O Z - i - A .  B . R o v a l e t t i .

14 8 76 —  Salta, Junio 2 de T932.
E xp. N •. 32 —  L etra  ‘ M. —  Vista

la N ota N- 204 de fecha Febrero 22
ppdo., del E ncargado Interino de la
Intendencia de la M unicipalidad de
R osario de Lerm a, don Manuel. F .
Elizondo, elevando a consideración y
resolución del Poder E jecutivo, la ren
dición de cuentas correspondiente al
ejercicio de 1931, en que estuvo in 
tervenida dicha M unicipalidad, en
cum plim iento a lo prescripto por el
A rt. 23 de la L e y  O rgánica de M uni
cipalidades; atento al inform e de C on
taduría del Consejo G eneral de E d u 
cación, de fecha 9 del Cte. m es;(y,

C o n s id e r a n d o :

Q ue el Poder E jecutivo  tiene esta
blecido el criterio legal que debe* in
form ar todo cuanto se refiere a la
percepción de ■ los fondos escolares
asignados al Consejo General de E d u 
cación por la L ey  N - 174, con arre
g lo  a lo dispuesto por el A rt. 190
■f?e lá Constitución de la Provincia, en
cuan to  fija los recursos, procurados
por dicha L ey  como parte integran te
de la renta destinada a ,1a educación
comürl.

Q ue la rendición de cuentas de la
M unicipalidad de Rosario de Lerm a,
determ ina una recaudación total de
$ 2 1 .2 4 6 .15 , sobre cuyo im porte co
rresponde al C onsejo General de E d u 
cación un adicional de $ 3 .5 4 1.0 2
durante el ejercicio, d e -1931, ya que
no debe excluirse ningún concepto de
'recaudación según las presc ipciones  
de la L ey  de fondos E sc o la o s  ni ca
b e deducciones de gastos a mérito
de lo establecido por él A rt. 190 de
la  Constitución de la  P rovin cia.

P o r  estos íundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a ;

A rt. i - . — Apruébase la Rendición
de Cuentas de la M unicipalidad de
Rosario de Lerma,, correspondiente a
1931, dejándose expresam ente estable
cido que el adicional al fondo escolar
por ese ejercicio económ ico asciende
a la cantidad de Tres mil quinientos
cuarenta y un pesos con 02/00 m/n.
dec/1. (# 3 .5 4 1  02),obtenido del m on
to de la recaudación habida $ 21.246.x5»
que debe abonarse a favor del C onse
jo  G eneral de Educación.

A r t . 2 * . —  Comuniqúese, dése al
L ibro correspondiente del M inisterio
de Gobierno, insértese en el R egistro
O ficial y archívese.

A R A O Z — A. B . R o v a l e t t i . 

14879— Salta, Junio 3 de 1932.
E xp . N° 921— Letra D .— V ista la

nota N° 99 de fecha 23 de M ayo del
corriente año, del señor D irector del
D epartam ento Provincial del Trabajo,,
E stadística y  Museo Social, solici
tando del P. E. el reconocimiento de
los servicios de don Froilan Chireno,.
quién presta servicios como O rdenan
za de la Sección Museo y Estadística^
y la liquidación de los haberes co
rres pdhdientes al mes de^M ayo del
año en curso;— atento al informe de
Contaduría General* de fecha i° d e l
corriente, y constando suficientem en
te la efectividad de los servicios d el
nombrado Ordenanza,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

  Art. 10.— Reconócese .los servicios
prestados por don Froilan Chireno,
como Ordenanza de la Sección M useo
Social y Estadística del D epartam en
to Provincial del Trabajo, desde e l
día i° hasta el 30 inclusive del mes.
de M ayo'del corriente año;— y  auto
rizase la liquidación y pago a su fa
vor de la cantidad de Ciento d íe r
pesos moneda legal ($ i i o .00), corres
pondiente a la asignación fijada por
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Presupuesto a los empleos de O rde
nanza de la Adm inistración, para
abonar los referidos servicios.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Conta
duría General à sus efectos, im pután
dose el gasto  autorizado por este
D ecreto, al Anexo C — Inciso 70 Item
I o Partida 14., del Presupuesto en v i
g e n c ia .

Art. 3o.—  Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A .O Z — A  -B. R o v a l e t t i .

148S2— Salta, Junio 6 de 1932.
Exp. N° 195— Letra M.— V ista la

propuesta en terna elevada a consi
deración  y resolución del Poder E je 
cu tiv o  con fecha 9 de Marzo ppdo.,
por la Com isión M unicipal del D is
trito  de 3a. Categoría de Cachi, sobre
nom bram ientos de Jueces de Paz,
Propietarios y Suplentes para la juris
dicción en dicho M unicipio;— y en uso
d e  h  facultad conferida al Poder E je 
c u tiv o  por el Artículo 165 de la Cons
titución,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. f . — Nóm brase a don F. Q ue
ru b ín  Díaz, Juez de Paz Propietario
del D istrito Municipal de 3*. C atego
ría  de Cachi, por el término de fu n 
ciones que fija el 20 apartado del Art.
165 de la Constitución de la Provin
cia .

Art. 2o.— Nómbrase a don César
V era , Juez .fie Paz Suplente del D is
trito  M unicipal de 3a. C ategoría de
C ach i, por el término de funciones
que fija el 20 apartado del Art'. 165
de la Constitución de la P ro vin cia .

Art. 3°.--L os funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de
sus cargos, previo cum plim iento de
las formalidades de L e y .

A rt. 4o.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z - A .  B. R o v a l e t t i .

14883— Salta, Junio 6 de 1932.
E xp, • N° 273— Letra P.— V ista la

presentación de fechá 7 de A bril

ppdo., de don Adolfo Figueroa, abo
gado representante legal del Doctor
L u ís B. de Cores, con dom icilio en
e l1 pueblo de Rosario de la Frontera,
cuyo carácter com prueba a m érito
del testimonio de poder especial que
acompaña, corriente a fojas 2 dé es
t e ‘ E xp. N  2'73— L etra P,, m anifes
tando que, de acuerdo a expresas ins-
trucciones del poderdante, solicita el
pago de los honorarios médicos co-
rrespondientes a servicios facu ltati
vos prestados por dicho mandante a
requerim iento de las Comisarías de
Policía de R osario de L a  Frontera y
E l T a la — Departam ento de la Cande
laria,— copias cuyos informes debida
m ente autenticadas y demás docum en
tación comprobatoria, corren de fojas
3 a 12 inclusive de estos obrados;—
atento a lo m anifestado por Jefatura
de Policía en nota N  J324— E xp. N CT
144— C., de fecha 21 iV  Marzo ppdo.,
al informe de Contaduría G eneral del
31 de Mayo del corriente año, mani-
festando haber comprometido el g a s
to, en el im porte regulado por el H .
Consejo dé H igien e de la Provincia
a fojas 14, en la Contabilidad de Pre-
visión con Ja imputación que por P re
supuesto corresponde,— a lo expuesto
por la Dirección G eneral de R en tas
con fecha 6 de M ayo ultimo, relativo
a que el doctor L uís B. de Cores, h a
abonado su patente m édica conform e
lo informado por la Receptoría de R o
sario de la Frontera a fojas; 19 y

C o n s id e r a n d o :
Q ue las cuentas presentadas al co

bro por el doctor L u ís  B. de Gores;
por los reconocim ientos e inform es
médicos producidos a solicitud de las
Comisarías de Policía de Rosario de
la Frontera y E l T a la  (Departam en
to de la Candelaria), han sido ju sti
preciadas por el recurrente de confor
m idad al detalle-e importes siguien-
tes:  
Informe^y reconocim iento del herido
Benjam ín H uerja, (El sumario expe
diente 15 A. por el accidente ferro
viario  ocurrido al nom brado. H uerja,
fué elevado al señor Juez de F e r ia
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el 30 de Enero ppdo.,— No se extrajo
 copia de este inform e.)............. $ 50

Inform e y  reconocim iento ca- •
dáver accidente F .  C . (No se
acom paña copia del inform e por •

  cuanto no figu ra  el nombre de
la víctim a de referencia).........  » 100
Inform e, y reconocim iento del
herido Pedro Sanquino, (Se.
acom paña copia del respectivo
inform e). .......................................... » 50
Inform e sobre las causas de la
m uerte de Ranón G uerra o Se-
govia, (Se acom paña copia del
inform e)............................................» 50 '
Inform e médico del herido J o s é "
Gim enez. (No existen antece
dentes en esta R e p a rtic ió n )... » 25
Inform e .médico derherido José  
Baudilio. (No existen antece
dentes en esta R epartición). . . »  50
Inform e médico de Pedro San-
gnino. (Se acom paña copia del
respectivo inform e)......................» 100 '

Im porte T o ta l..............$ 425

Que producida la regulación de. ho
norarios que por el M inisterio, de G o
bierno se solicitara del Consejo de
H igiene, según providencia del 29 de
Marzo- ppdo., corriente a fojas 13 vuel
ta,— los examens periciales practica
dos por el recurrente han merecido
ser fijados en la forma que a conti-

 nuación se expresa: ,
P or uiforme y reconocim iento1
del herido Benjamín H uerja, en
la  suma d e ...................................... $ 30
P o r  inform e y reconocim iento
del cadáver accidente F . C. (ignó-

  rase: nombre)..........• • • • . . . . . »  50
Por informe y  reconocimiento
de Pedro Sanguino, e n .............» 30
P or inform e'sobré la m uerte de
Ram ón G uerra o Segovia, en. » -30
P o r inform e m édico del herido
José Gim énez .................................»- 25
P o r informe médico de José
Baudilio, e n ............................  » 30
Por informe médico a Pedro San
guino, e n ....................: ........... » 100

Im porte T o t a l ..............$ 295

Que, en consecuencia, no excedien
do de la cantidad de Cien pesos mo
neda legal ninguna de las cuentas:
presentadas al cobro en concepto de

  asistencia facultativa por el apodera
do del poderdante, corresponde dis
poner el reconocimiento de servicios
y liquidación respectivas con su je
ción a la regulación de honorarios
efectuada, de referencia.

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. í°.— Reconócese la asistencia,
facultativa prestada por el doctor
L uís B. de Cores, a solicitud de las.
Comisarías de Policía dekRosario d e
la Frontera y  El T a la — Departam en
to de la Candelaria, de que inform an
los reconocimientos e informes m édi
cos producidos por dicho facultativo-

 sobre las personas que se determ inan
  en la regulación de honorarios h ech a

por el Consejo de H igiene de la Pro
vincia, precedentemente inserta;— y
autorizase el gasto de la cantidad de-
Doscientos noventa y cinco pesos m o
neda legal ($ 295.) para cancelar los--
importes parciales correspondientes a.
cada una dej_as cuentas que por con
cepto de servicios médicos prestados,
han sido'reguladas a favor del d octor
L u ís B. dé Cores.

Art. 2o.— Tóm ese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose él gasto autorizado por este
D ecreto al Anexo C— Inciso 7 Item   
i °  Partida 14, del Presupuesto en v i
gencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

 A R A O Z — A .  B. R o v a l e t t i .
 

14884— Salta, Junio 6 de 1932.
H abiendo fellecido en el día de lá

fecha, el señor M amerto V illagrán,,
ex-Convencional y ex-Director deí
diario de «La Voz del Norte», distin
guido periodista que con su labor
tesorera, entusiasta y honesta, difun
dió por la provincia su prédica en-
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pro de la cultura, de una m anera
desinteresada, y atento únicam ente
a l bien colectivo y el de su tierra na
tal que prestigió, amándola en todos
los momentos de su actuación social,

Y  considerando este Gobierno, en
su  real transcendencia, la obra que
desarrolla en beneficio del pueblo, el
periodism o salteño, del cual el extin 
to, fué un verdadero exponente, e x 
traño a las sugestiones que no con-
dicen con los preceptos que son una
norma del periodista, que se sacrifica
en su puesto de trabajo, sin gozar,
com o en el caso presente, del premio
a que la sociedad le es deudora:

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. io.— Por e! M inisterio de G o
bierno, diríjase nota de- pésame a la
fam ilia, por la desaparición del dis
tin guid o  ciudadano. ,

Art. 2o.— E l. gasto que origine el
sepelio del señor Mamerto V illagrán,
será costeado por la Provincia con
im putación al Anexo C — Inciso 7 Item
i° Partida 14-, del Presupuesto en vi-
genca.

A rt. 30.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

A R A O Z — A . B, R o v a l e t t i .

14885— Salta, Junio 7 de 1932.
E x p . N °. 982— L etra J . — V ista la

renuncia interpuesta con fecha i°  de
J u n io 'e n  curso, por el señor Abrahan
Manzur, del cargo de Juez de Paz Pro
pietario del D istrito M unicipal de
Iruya,

El Gobernador de la Ptovinciu,
.D e c r e t a .

A rt. i ° . — Acéptase la renuncia in
terpuesta por Don Abrahan Manzur,
clel cargo dé Juez de Paz Propietario
<del D istrito M unicipal de Iruya.

Art. 2?. -  Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

' A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i

MINISTERIO DE HACIENDA  

D E @ K S fQ 9

14877 Salta, Tunio 3 de
C O N S ID E R A N D O ,

Que term inando el 30 del corriente
el contrato -para efectuar el servicio
de m ensajería de Alem ania a C afaya-
te y vice— versa, corresponde llam ar
a nueva licitación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 82, Inc. c) de la
L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ;

Art. i°.— Llám ase a licitación p úbli
ca durante quince días para la aten 
ción del servicio de referencia, por
el término de un año a contar desde
que éste sea adjudicado, con sujeción

"a las bases que establecerá el M inis
terio de Hacienda en el pliego de
condiciones, de acuerdo con las dis
posiciones de la L e y  de C ontabilidad
de la Provincia.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro O ficial y a r 
chívese.

A V E L I N O  A R A O Z ..
A  G a r c ía  P in t o .

14878 Salta, Junio 3 de 1932.
Siendo, necesario arbitrar fondos para
regularizar los pagos de la A dm inis

 ració n ; y
C o n s id e r a n d o :

Que es una m edida de buen gobier
no asegurar la puntualidad en los  
pagos de la misma,

E l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a .  

A rt. i°.— Transfiérase la suma de
$ 44.442 — (Cuarenta y cuatro mil cua
trocientos cuarenta y dos pesos m o
neda legal) en el Banco Provincial de
Salta, d é la  cuenta «Ley N° 852» a la

•, cuenta «Rentas General» del Gobier..
no de la Provincia con la correspon-
dienteintervención del ContadorGene-
ral Interino Señ< f  R  ifael D el C ario
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y  Tesorero G eneral Señor José D áva-
íos Leguizam ón.

A r t  2 ° .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese,

A R A O Z  -  A  G a r c ía  P in t o  (h .)

izj88ó— Salta, Junio 6 de 1932.

c o n s id e r a n d o :
Q ue los D ecretos de reservas, sus

pendiendo la admisión de pedimen
tos nfineros sobre petróleo y demás
hidrocarburos fluidos, dictados tanto
en el orden nacional como provin
cial, han. tenido por objeto subsanar,
con carácter de medidas de em ergen
cia, la ausencia de una legislación
general que contem ple, a la vez que las
conveniencias de la Nación, los dere
chos de las Provincias, sobre la r i
queza pttrolífera, íntim am ente vin 
culada a intereses públicos de trans
cendental importancia;

Q ue, sin embargo, los decretos de
reserva dictados por esta Provincia,
no han encarado el problema en to
da -su integridad; pués no estableen
en  form a eficaz cómo ha de realizar-

  se la exploración y explotación del
^petróleo, que im plicará para la Pro
vin cia  el acrecentam iento de su rique
za, la introducción de capitales y  la
creación de nuevas posibilidades de
trabajos y recursos fiscales;    

O ne-conciente el P. E. de las ne
cesidades del pueblo, em ergentes de
la honda paralización que aíeeta a^to-

   d as las fuentes de la economía públi
ca y  privada de la provincia, no pue
de dejar de considerar que dicha cir
cunstancia constituye un m dtivo más
para fom entar la exploración y ex
plotación del petróleo;

Q ue desde el punto de vista  econo-
m ico, no es prudente la reserva in-  
definida de substancias minerales,
pues si bien hoy tienen inm ensa im-

  portancia, la evolución o -modifica-  
  ción de la técnica, puede llegar a

hacerlas menos codiciadas, debiendo
tenerse presente, por otra parte, con
relación al petróleo y demás hidro

ca rb u ro s  fluidos, que la producción  

nacional encuéntrase m uy lejos de
cubrir el consumo del pais.

Q ue teniendo en cuenta la exten
sión de la zona considerada posible
m ente petrolífera en la Provincia,
(nueve m illones de hectáreas), para que
su exploración pueda efectuarse en
forma intensiva y racional y  evitar
acaparam ientos, es m enester realizar
la oficialm ente, ya sea en forma d i
recta por la provincia o por interm e
dio- de la Dirección G eneral de Y a 
cim ientos Petrolíferos Fiscales o d e
empresas particulares que tengan ca 
pacidad técnica y económica su fi
ciente.

Por tanto:  

E l  Gobernador déla Provincia ,
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

Art. i° — Am plíase la zona de re
serva establecida por los Decretos
N í08' 2046 del 12 de Diciem bre de 1924,.
11129 del 15 de O ctubre de 1929,
14085 del 22 de O ctubre de 1931 y
14195 del 11 dê  M ayo de 1932 a to
do el territorio de la Provincia; zona
de reserva que se considerará esta
blecida a los efectos de la realización
por la provincia de una amplia ex 
ploración oficial tendiente a determ i
nar la im portancia de su riqueza pe
trolífera.

Art. 2o— L a exploración oficial m en
cionada en el Art. precedente podrá,
ser realizada por la provincia, o enco
mendada a la D irección G eneral de
Yacim ientos Petrolíferos Fiscales o
empresas particulares m endiante con
venios especiales.

L a  adjudicación de estos trabajos se
rá distribuida en zonas de dos mil hec
táreas, en qüese considera virtualm en
te dividido el territorio de la provincia,
fas cuales deberán tener forma rectan
gular de cuatro mil metros por cinco-
mil mts. de lado, debiendo ser el rum 
bo del lado m ayor el N orte-Sur verda
dero, y  pudiendo adjudicarse a la D i
rección General de Yacim ientos Pe
trolíferos'F iscales la exploración de
la superficie de dos mil hectáreas ad
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yacentes a cada uno de los lados de
las'adjudicadas a. particulares, de tal
m anera que aquellas se encuentran
-alternadas con estas últimas.

A  la Dirección G eneral de Y a c i
m ientos Petrolíferos Fiscales se le po
drá adjudicar zonas contiguas m e
d ian te  los convenios respectivos/

Art. 3o— L as condiciones de los tra
bajos encomendados a la Dirección
G eneral de Yacim ientos Petrolíferos
Fiscales o a empresas particulares,
conform e a los arts. precedentes, se
lija rá n  en- los convenios respectivos.

Art. 4°— E l presente Decreto no
afecta las solicitudes ya presenatadas.

Art. 5°— Quedan derogadas todas
las disposiciones anteriores que se
opongan al presente Decreto.

A rt 6o.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A O Z - A .  G a r c í a  P i n t o

A . B. R o v a l e t t i .

14 8 8 1— Salta, Junio 6>de 1932.
V isto el E x p . N ° 2640 Letra  D. en

■el que el señor D irector General de
R entas m anifiesta que el C on tad or
3° Jeíe de esa Dirección G eneral D on
.Alfonso Párroco, lia hecho abandono
de ‘su puesto, habiéndose comprobado
irregularidades en el cobro de algunos
giros,

E l Gobernador de la Prov    a,
DECRETA;

A r t .  i ° — Exonérase a Don A lfon
s o  Párroco del cargo de Contador- 2°
Jefe de la Dirección General de R en 
tas, sin perjuicio de las acciones ci
viles y criminales que correspondan.

A rt. 2o. — Nóm brase S u d— D irec
to r-C o n ta d o r  de la Dirección G e 
neral de Rentas al señor Rafael R .
■Oómez.

A rt. 30— E l nombrado, antes de
■tomar posesión del cargo, prestará
una fianza de $ 10 .0 00 .— (Diez mil
pesos m/1.) de acuerdo con el A rt.
77 de la L ey  de Contabilidad de la

Provincia, prévia aprobación de la   
misma por el Ministerio de H acienda

Art. 4-, Com uniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P i n t o .

14886— Salta, Junio 7 de 1932.
V isto  el E x p . N° 2601 L etra  C . en  

el que la señora Isabel Z . de Cajal
solicita se le concedan quince días de
licencia, con g o ce .d e  sueldo, por ra
zón de encontrarse enferma, como lo
justifica  con-el certificado médico que
acompaña; y atento al inform e de
Contaduría G en era l.  

E l  Gobernador de la Proiiincia ,  
DECRETA/

A rt. i° — Consédense quince días
de licencia, con goce de sueldo, a la
A uxiliar D actilógrafa de la Contadu
ría General de la Provincia, señora
Isabel Z . de C ajal, a contar desde el

  día de la fecha.
Art. 2Ü.—  Comuniqúese, publiquese,

insértese en el R. O ficial y archívese.
,A . A R A O Z  — A. G a r c ía  Pi n t o .  

14887— Salta, Junio. 7 de 1932.
V isto este E xpediente N° 2598 L e 

tra G . por el que el señor Juan G o-
ttling, en su carácter de apoderado
de los señores G ualterio y  Esteban
H . Leach, solicita se le haga entrega
del dinero disponible correspondiente
a la recaudación de la L e y  N° 1185
Nueva Pavimentación, y como a
cuenta de la orden de pago N° 39?2
del ejercicio 1931 por la suma de $
2 1.0 22 .79 ; y

C o n s i d e r a n d o ;

Que según el inform e de Contadu
ría General, en el • Banco Provincial
de Salta, cuenta L ey  1x85, se en
cuentran depositados a la orden del
G obierno de la Provincia la suma de
$ 10 .8 2 2 .0 8 — procedentes de la re
caudación dfe im puestos de pavim en
tación asfáltica de esta Ciudad, in-   
cluso intereses, los que de conform i- 
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■dad a lo dispuesto por el A rt. 14 de
-aquella L fv ,  están a£ectádos al pago
de los trabajos de pavim entación y
depósitos en garantia contratados con .
los señores G ualterio y Esteban H .
Leach; encontrándose en esa oficina
liquidada la Orden de pago N° 3972.
por, la.-sum a de $ 21.0 22 .79  — por
saldo de cuenta a favor de aquellos
contratistas, de m anera que si se re
suelve hacer lugar a lo solicitado, co
rrespondería se disponga la extrac
ción de aquellos fondos y entregarlos

-a los señores G ualterio y Estéban H.
L each , con cargo provisional a su
cuenta, la que será cancelada cuando
posteriores recaudaciones de aquella
L ey  alcancen para cubrir el im porte,
de la. Orden de Pago precedentem en
te citada.
Por tanto

E l Gobernador'de la,'Provincia,
D e c r f t a :

A rt. i° —  Líbrese cheque a cargo
del Banco provincial de Salta por la
suma de '$ 10 .5 0 0 .—  (Diez mil qui
nientos pesos m/1.) con la correspon

d ien te  intervención de Contaduría y
Tesorería G eneral de la provincia
cuya suma será entregada a los seño
res Gualte'rio y Esteban H . L each ,''
como a cuenta de la Orden de pago
antes citada, cargando este jmporte 'a
la cuenta de los referidos contratistas
en carácter-de provisional hasta tanto
la recaudación respectiva alcance a
cubrir el im porte de esta deuda, en
que será'com pensada con el respecti
vo libram iento de pago.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R egistro Oficia! y ar
ch ívese .
A . A R A O Z  — A. G a r c ía  P i n t o  (h )

14888— Salta, Junio 8 de 1932.

E l Gobernador de la Proi incia
d e c r e t a .-

Art. i 0.— Declárase cesante en el
•cargo de E ncargada de la Mesa de
E ntradas del M inisterio de Hacienda,
a  la señorita María Mercedes Nava-

muel, y nómbrese en su reem plazo a
la señora A m alia Saravia de Martínez,
que desem peñaba el cargo de E scri
biente Copista de la Contaduría G e 
neral de la Provincia, y en lu gar de
ésta, cuyo puesto queda vacante, a la
señorita B lanca R uiz Figueroa.

^Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

  A V E L IN O  A R A O Z . ‘
A. G a r c í a  P i n t o  (h i j o ).

14889.— Salta, Junio 8 de 1932.
Vista la nota --E xp ed ien te  No

2 734 >L etra  S .  por la que la seño-
  rita Yolanda Saravia solicita le sea

prorrogada la licencia que le fué
concedido anteriormente, Por el tér
mino de ün mes sin goce de sueldo,
en razón "de continuar enferma, como
lo justifica  con el certificado médico-'
que acompaña; y atento a lo s jn o ti-
vos en que la funda y al informe de
C ontaduría, General,

E l Gobernador de la Provincia,
  d e c r e ta :   

  A rt. i ° —  Concédense treinta días
dé licencia, a contar desde el días 6
del corriente, sin goce de sueldo, a
la Encargada de Liquidaciones y
Ordenes de pago j ie l  Ministerio de
H acienda, señorita Yolanda Saravia,
y nómbrase para desempeñar el citado
cargo a la señorita A licia  Saravia,

  m ientras dure la licencia concedida
a la titular, cuyos haberes se i iq u i—  
darán como corresponda.

. Art. 2°.— Comuniqúese, publiques^  
insértese en el R egistro O ficial y  ar-_ 
chívese. *

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c í a  P in t o .

  4890 Salta, Junio 9 de 1932.
Encontrándose vacante el cargot

de Inspector G eneral de Rentas y
Bosques, creado por el P resupuesto
G eneral para el corriente año d e
19 32;



Pág. 14 B o l e t í n  O f i c i a l
 

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt. i°.— N óm brase al señor Oscar
Larrán, Inspector G eneral de Rentas
y  Bosuqes.

Art. 2 \ — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A V E  L IN O  A R A O Z
A . G a r c ía  P in t o .

14891— Salta, Junio 9 de 1932.
E l Gobernador de la Provincia.

d e c r e t a :
A rt. i ° . — Nómbrase ayudante de

Laboratorio de la Estación E nolò
g ica  de Cafayate a don José Antonio
Palermo, en reemplazo de don-Calix-  
to 2o Melendez, quien queda cesante
por razones de m ejor servicio.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
A . G a r c ía  P in t o .

14892— Salta, Junio 9 de 193,2.
Existiendo en Tesorería General

varios documentos a favor del G o
bierno de la Provincia, procedentes
del cobro de diversos impuestos fis
cales de conformidad a las L eyes res
pectivas, y siendo facu ltativo 'del Po
der E jecutivo  disponer de esos valo
res con el objeto de atender los suel
dos y gastos de la Administración,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. i ° — Autorízase al Tesorero
G eneral para que efectúe el descuen
to de dichos documentos en el B an 
co' E spañol del Río de la Plata de
^sta Capital hasta la suma de' Cua
renta mil pesos moneda legal, y pa
j a  que firm e los endosos respectivos
conjuntam ente con el Contador G ene
ral Interino de la Provincia señor
R afael Del Cario.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A O Z — A . G a r c í a  P i n t o -

14893— Salta, Junio 10 de 1932.
H abiéndose dispuesto por D e cre to

fecha de ayer el descuento de docu
mentos en el Banco Español del R ío  
de la Plata hasta la suma de Cua
renta mil pesos moneda legal, a ob
je to  de atenderlos sueldos y gastos de-
la Adm inistración; y siendo necesa
rio una m ayor cantidad para este fin,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DeCRETA:

Art. i° — A m plíase la autorización;
conferida al señor Tesorero G eneral
para que, efectúe el descuento de do
cum entos en el Banco Español d el
Rio de la’ Plata de esta C apital has
ta la suma de Cincuenta y-cin co mil
pesos moneda legal, operación q u e
se efectuará de acuerdo a lo dispues
ta por el Decreto antes citado con la
correspondiente intervención y firma
del señor Contador G eneral Interino
de la Provincia don Rafael Del C a r 
io.

Art. 2°.-t-Comuníquese, publíquese,.
insértese en el R. Oficial y archívese-

A R A O Z — A. G a r c ía  P in t o
 

RESOLUCIONES

N° 6 9 3

Salta, Junio 7 de 1932.
Exp. N°. 897— L etra— C.— V ista la*.

N ota N°. C— V I  —8 de fecha 20 de-
M ayo ppdo; del señor D irector G e 
neral de Obras Publicas, en la que  
se transcribe la siguiente com unica
ción del señor Presidente de la C o
m isión M unicipal de Chicoana:

«Chicoana, Mayo i 7 de 1932.— N °—
«41.— Al señor D irector dei D ep arta
m e n to  de Obras Públicas de la Pro
v in c ia  Ing. A. Peralta.— «Salta.-Ten-
«go el agrado de dirigirm e a Ud. para
«llevar a su conocim iento los sigu ien -
«tes antecedentés: en el mes de Junio-
«del año ppdo, el señor A velin a
«Araoz nuestro actual prim er m anda
«tario, v entonces Intendente M unici"
«pal, con un gesto patiótico y gen e-
iro so  donó a este pueblo cuatro esta—



B o l e t í n     c i a l pág- i 5

 «tuas que hoy adornan sus plazas  
-«publicas. Con el fin de construirlos   
-«respectivos pedestales, se ha solici
t a d o  a .ese departam ento entonces
«bajo la dirección del Ing. Nolasco

 «F. Cornejo, ocho bolsas de port-
vland; careciendo en »esa oportunidad

-«del artículo se ha solicitad® la mis-
«ma cantidad de préstamo al Ing.
-«Diestch, Jefe de la Obra de Irriga
c i ó n  en esta, quién ha cedido gen 
t ilm e n te  a lo solicitado. En fecha
'«16 de Julio del mismo año, precisa-
«m ente.era día de fiesta para la inau-
«guración de dichas estatuas y pre-
«sen tes en el acto el Sr. Ávelino-
«Araoz nombrado por una comisión
«especial padrino de la ceremonia y

  «los Ings. Nolasco Cornejo y  Diestch,,
«se ha hablado sobre el particular
«quedando.el Ing. Cornejo de devol
v e r  las odio  bolsas de portland al
«Ing. Diestch. Como hasta la fecha
«no se ha realizado esta devolución,
«y el Ing. Diestch reclama su présta-.
«mo, es de. estricta justicia hacerlo.
«Para ello invoco la memoria de
«nuestro E. S. Gobernador y am igo
«de este pueblo don A velino A raoz
«y la buena voluntad del señor Ing.
«Director hacia este progresista pue-
«blo qne no dudo será la continua-  
«ción de su antecesor dando una
«solución favorable a mi pueblo, lo

 .-«saludo con mi consideración distin-
«guida.— Firmado: José Cadena.-Vice
«Presidente José Lávaque-Secretario,»

A tento 'ai informe de Contaduría
•General, de fecha 3 del corriente, y   
siendo necesario liquidar a favor de  
la Municipalidad recurrente el -im
porte de T reinta y C inco pesos m/1.
■{$ 3500) cantidad en que justiprecia
la Dirección General de Obras Públi
c as  el costo de las ocho (8) bolsas de
portland que deberán reintegrarse
-al señor Jefe de las Obras de Irriga
ción de la Nación én Chicoana para
•cancelar la cesión en calidad de prés-
íam p hecho por esta últim a R epar
tición Nacional a la M unicipalidad

 citada con cargo de reintegro por
p a rte  del Gobierno tde la Prvincia,

E l M inistro de Gobierno
r e s u e l v e :

Art. í°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de T reinta  y Cinco pesos
m/1. ( $ 35.00), a favor de la -M unici 
palidad de Chicoana para que pueda
cancelar al señor Ingeniero Jefe de
las Obras de Irrigación de la N ación
en Chicoana el importe por igu a l
precio correspondiente a ocho (8 
bolsas de porland, cedidas por dicho
funcionario en calidad de préstamo a
dicha Municipalidad con cargo de     
reintegro por parte dej G obierno .de
la Provincia, por intermedio de la
Dirección G eneral de Obras Púhlicas
que debió ceder gratuitam ente el ma
terial citado del que conocía en su
oportunidad.

Tóm ese razón por Contaduría G e
neral a sus' efectos, im putándose el
gasto autorizado por esta Resolución
aí A nexo C— Inciso 7°.— ítem  i°.
Partida i 4; del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Insértese en el L ibro  de
Resoluciones, comuniqúese y baje.  

A l b e r t o  R o v a l e t t i .
J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno.

N°. 6 9 4
Salta, Junio 8 de 1934.  

__ E xp. N°. 483— L etra J.— Vista la
comunicación de fecha 14 de A bril
ppdo, del señor Juez de Paz Propie
tario del D istrito de Embarcación,^
don Ram ón Flores Beltran, haciendo*
conocer de este Ministerio que corúa
fecha 12 del mes de Abril citado ha.
nombrado a los siguientes ciudadanos.
Veedores de los Partidos de Corrali-'
tos y Luna Muerta de Jurisdicción*"
del Distrito M unicipal de E m barca
ción correspondiente a la del J u z g a 
do de Paz a su cargo: -  «Rosario Jai
me, para ' L a  Palm a, E l Tacil, Chu-
chuy, Pozo de La Vaca, San José,/
L a  Carneada, Las Cantoras, L av a llev .
Campo del Quebracho y Contra V ee-
clor al señor Francisco Gordillo. v

«Braulio Barrios para G uayacan^
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A renal, Corralitos, Mandioca!, T u cu-
rusal, C haguaral y Buena V ista.

«Estanilao Barrios, para E l T ig re ,
M ontevideo, Galpones, L a  Frotuna,  
E l Porvenir, Pozo del G ringo, La
Sach a Pera y Cañada Grande, y Con
tra  Veedor, al señor Bautista Romero.

«Loreto Barrios para Aiverem os,
Pescadito, 9 de Julio, Breal y E l
Yuro.

«Juan G areca para Zopota, Pozo
del Pato, E l Chañar, L a  Curtiem bre
y  Guamacho.

«Ladislao Torres para Tandil, San
Isidro y San' Ram ón y Contra V e e 
dor al señor -Natalio Jaime.

«Damían Aram ayo, para Totoral;
L a  Encrucijada, Pozo de L os Ancos,
E l  Doco, L as Esteritas, E l Quemado,
Retiro, Pelícano y A gu a Blanca.

«Esperidión Palomo, para Bolsa,
L as  Catas, E l Sesteadero y Puesto
del Medio y Contra Veedor ^al señor
Justin iano Castellano.

Partido de Luna Muerta.
Eusebio Sarapura, para L un a

■Muerta, P alm ita  y Pozo del Suri,
E lorencio Montes para Pozo del T a 
baco, y Pozo del Silencio y Breal.
R uperto Díaz, para H ickam ann, Ma
tanza, Pozo del Toro y Pozo de la
Tortuga»; cuya resolución se com u
nica a los efectos de lo dispuesto por
el Art. 33 del Código Penal de la
P rovin cia, que literalm ente dice: «Art.
3 3 - -Del i 0, al 15 de E nero de cada
año el Juez de Paz asociado* a dos
de los principales estancieros de su
D epartam ento procederá a nombrar
tantos veedores como estancias g ran 
des, poblaciones rancherías) obrajes o
establecim ientos industriales haya en
el Departam ento, cuyos nom bram ien
tos se comunicarán al P. E. para que
los haga publicar en los diarios de la
•Capital, sin perjuicio de hacerlo el

  Ju ez por carteles fijados en los lu g a
res públicos de la localidad».

C o n s id e r a n d o .

Q ue de conform idad al precedente
feentado por este Ministerio, en reso

lución N°. 681 de fecha 31 de MarzcH
del corriente año-.Exp. N°. 302— Le'-  
tra G — , corresponde, a los efectos de-
la prescripción legal citada que la
publicación por ella dispuesta sea"he-- 
cha'en el « B o l e t í n  O f i c i a l » ,  por
evidentes^razones de economía, no   
sufriendo el conocimiento público
que persigue la ley para resoluciones  
de la naturaleza del presente caso
desmedro alguno, dado que dicha,  
publicación oficial circula en todo e t   
territorio de la Provincia.  

Por estos fundamentos.-

E l Ministro de Gobierno -  
R e s u e l v e :  

Art. i° — D ar publicación de los
nombramientos de Veedores, prece
dentemente insertos, "efectuados por
el señor Juez de Paz Propietario de
Em barcación conforme a lo estable
cido por el Art.- 33 del C ódigo R ural
de la Provincia, en él B o l e t í n  O f i -   
c i a l , por una sola vez, libre de gra-  
vam en.  

Art. 2 °— Insértese en el L ibro dé-
Resoluciones, com uniqúese y b aje
para su cumplimiento. *

  A. B. R O V A L E T T I.
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a   

Oficial Mayor da Gobierno

EDICTOS

NOTIFICACION DE SENTENCIA DE:
REMATE.

E n el E xp. N ° 17.569, caratulado
«Ejecutivo Banco Constructor de
Salta vs. N apoleón Tom ás L eavy,
Leonor M archant de L e av y  y  Mario
Paolini», que se tram ita por ante el
Juzgado de I a . Instancia y I a. Nom i-
ción en lo C iv il  a cargo del Dr. N és
tor Cornejo Isasmendi, se ha dicta
do, el s ig u ie n te , auto: «Salta, Junio 3
de 1932.

Y  Vistos: No habiento opuesto-ex  
cepción legítim a alguna el ejecutado-
de conformidad a lo dispuesto por   
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o s  Arts.' 447, 459 Inc. I o y  468 del
■Cód. de procedimientos, llévese ade
lante esta ejecución seguida por
el Banco Constructor de Salta  con
tra el Sr. M ario Paolini en su cali-

<dad de tercer poseedor propietario
<lel inm ueble hipotecado por los Sres.
Napoleón Tom ás L e av y  y  Leonor
M archant de L eavy, hasta hacerse
íntegro  pago al acreedor hipotecario
-de su crédito de cuatro mil quinien
tos pesos m/,., provenientes de la
obligación  hipotecaria de fs. 1 a 8
con más sus intereses y costas", có-
piese, notifiquese previa reposición y
hágase saber al ejecutado por edictos
•que se publicarán durante 3 días en
dos diarios y por una vez en el. Bo
letín  O ficial.— N éstor Cordejo Isas-
m endi.

L o  que el suscrito secretario noti
fica al señor Mario Paolini por medio
■del presente edicto.— Salta, Junio 6
de 1932.

' G. M e n d e z .
Escribano Secretario 1535

POR ANTONIO FORCADA

R e m a t e  J u d i c i a l

Por orden del señor Juez de primera
Instancia en lo C iv il Primera N om i
nación doctor. N éstor Cornejo Isas-
mendi, venderé el día 27’ de Junio a
horas 17 e-n mi escritorio .calle Alsina
453, el siguiente inm ueble em bargado
en la E jecución H ipotecaria seguida
por doña Paula Polo de T ap ia  vs. doña
D elfina Brude Montel.

L a  firiquita denominada el Rosal
ubicada en el partido las Costa D epar
tam ento d é la  Capital, con la extensión
comprendida dentro de los siguientes
lím ites Norte., con la' acequia que
viene de la finca «La Costas; al Sud
con el R io San Lorenzo y propiedad
de los señores Echenique; al Este, con
propiedad de don Sinforiano E scalera
y  al Oeste, con propiedad de doña
Petrona G utiérrez de Cazón.

BASE DE VENTA $ 1.000

E n  el acto del rem ate se exigirá el
20% de'señ a  y  como a cuenta del
precio de com p ra.

A n t o n i o  F o k c a d a .
M artiliero. 1536

" por  ANTONIO FORCADA
REMATE IUDÍCIAL

Por orden del señor Juez de Co
mercio doctor A ngel María Figueroa,
venderé el D IA  8 D E  J U L IO  a ho
ras 17, en mi escritorio Alsina 453
el siguiente inm ueble em bargado en
el ju icio  que por cobro de pesos sigu e
el señor Marcos K atz  vs. Casto L a n g a

U N  L O T E  D E  T E R R E N O  ubi
cado en Estación Palom itas F. C .C .
N . A . ,  departam ento de Campo S an 
to,. con una extensión de 26 mts. de
N orte a Sud por 52 metros de E ste
a Oeste, dentro de los siguientes lím i
tes: Este, cam ino o calle que corre
a lo largo del cerro alambrado para
lelo al F . C . C . N . A . ;  N orte, con la
fracción asignada a Aurelio Zigarán,O O - *
Oeste y Sud, con terrenos de la finca
Palom itas de los señores Julio C . y
Zenón T orino.

Base $ 3.000 Al Contado
En el acto del remate se exigirá

el 20% de seña y como a cuenta del
precio de compra que deberá ser con
signado en poder del m artiliero.

A n t o n í o  F o r c a d a

M a r t i l l e r o . (1537

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D IC IA L   

Por disposición del Sr. Juez de
-Com ercio y  como correspondiente

a-los autos «Ejecutivo M iguel L ar-
dies vs. E lo y  Mercado, el 20 de
Julio del corriente año a las 17 en
mi escritorio A lberdi 32 3, venderé
con base de $ 10 .666766 %  la
finca denominada V I N A L  P O Z Q
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ubicada en el Departam ento de
A n ta .d e  esta Provincia.

J o s é  M. L e g u í z a m o n

Martiliero
1 5 3 8

E D IC T O .-— E n el juicio «Co
bro de alquiler»* seguido por don
F elipe Ilvento S. por F . Ilvento y
C ia contra Primitivo Pedrozo. E l
S r. Juez de Paz Letrado de ésta
Capital D r. Ricardo A. Figueroa,
por autos de fecha veintitrés de
M ayo, ha dispuesto se notifique
al ejecutado el* decreto dictado en
autos, por edictos que se publica
rán en dos diarios locales durante
veinte dias y  una vez en el Boletín
O ficial. La sentencia mencionada
es la siguiente;- Salta, M ayo 23 de
1932. Cítese a don Primitivo Pe-
drozo concurra dentro del término
de publicación de edictos, a objeto
de que manifieste si ha sido o no
inquilino de F. Ilvento- y  Cia. y
en su caso, exhiba el último recibo
bajo apercibimiento de tenerse por
ciertas las aseveraciones del antor
si dejare de comparecer, en rebeldía.
Señálase lunes, miércoles y  vier
nes para notificaciones en oficina.
Para la notificación del presente,
publíquense edictos duránte veíute
veces en los diarios locaíes L Á

M O N T A Ñ A  y  L A  P R O V IN C IA

v  por una vez en el /B O L E T IN

O F IC IA L , bajo apercibimiento de
que se le nombrará defensor de
o fic io .- R .  A . F I G U E R O A ------
Juan  S o ler— Salta, M ayo 28 de
1932.

1539

S U C E S O R I O — Por disposición del.
señor Juez de paz letrado de esta Pro
vincia, doctor Ricardo A. Figueroa,.
se cita y emplaza por el término d e-
treinta días, a contar desde la prim e
ra publicación del presente, a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecim iento
de don Manuel Antonio V ega y  de-
don Luis V ictor V ega, ya sea com o
herederos o acreedores,‘ para que den
tro de dicho término comparezcan
por ante su juzgad o y secretaría del
que suscribe, a deducir sus acciones
en forma, bajo apercibim into de lo
que hubiere lugar por derecho.

Salta, Mayo 21 d e '1932.
J. S oler , ( 1540 )

QUIEBRA—  E n el expediente N °
5424, caratulado quiebra de T o r r e s
Hnos., que se tram ita en el Juzgado
de I a Instancia, I a Nominación en !o
comercial a cargo del doctor Angel-
María F igueroa, secretaria Carlos F e 
rrary Sosa (interinamente), ha dictado
el siguiente auto: «Salta, Junio 9 de
19 3 2.— A gréguen se los documentos
presentados y proyecto de d istrib u -
ción formulado, a sus antecedentes y
póngase los autos de m anifiesto en.
secretaría por el término perentorio
de ocho-dias, a fin de que los acree
dores tomen conocimiento de su con
tenido y  puedan h acer,las ' observa-,
ciones que crean convenientes (art. 119,
de la ley de quiebras).— Al efecto
publíquense edictos por igual término

. en dos diarios y por una vez en el
B o l e t í n  O f i c i a l  y cítese a losaeree-
dórés a la audiencia que tendrá lugar,
el día veinte y  tres del corriente a
horas catorce a fin de que fijen la
retribución de los trabajos del ^síndico
(art. 134 de la ley citada)— Figueroa».
L o que el suscrito secretario notifica
y hace saber a los interesados por
medio del presente edicto— Salta, Ju 
nio 11 de 1932— C. F errary  Sosa, es-

. cribano secretario   1541
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CONVOCATORIA: En el pedido de
’Convocatoria de acreedores de don
N arciso Carpió, el Juzgado de C o 
m ercio, Secretaria Ferrary Sosa, ha
designado ;el día veinte y siete del co
rriente a horas catorce, para que ten
g a  lugar la junta  de verificación de
créditos, habilitándose las horas sub
siguientes que sean necesarias. —  Se
designa Contador al señor R afael del
C ario, sorteado en ese acto, para que
juntam ente con los acreedores inter
ventores señores V irg ilio  G arcía y
Banco Constructor de Salta, com prue
ben la verdad de la Exposición pre
sentada, examinen los libros y reco

ja n  los antecedentes necesarios para
inform ar sobre, la conducta del soli
citante y porvenir de Ips negocios—
Se ordena la suspensión de toda eje
cución que hubiera llegado a estado
de em bargo y . se ordena la publica
ción de edictos. -4-  Se señalan los días
Martes *v Viernes para notificaciones
en Secretaria — Salta, Mayo 31 d e
1932 —  C. F E R -R A R Y  SO SA . Escri-'
baño-Secretario.   0 5 4 2)

POR ALFREDO ROSSI
OJO FARMACEUTICOS

Por disposición del señor Juez de
Prifhera Instancia en lo Comercial,
doctor Angel María Figueroa, eh el
ju icio  de Quiébra del comerciante Jo -'
sé T ito  L izárraga, establecido' con
farm acia en el pueblo de T artagal, de
partam ento de Orán, el viernes 17 de
Junio a horas 17 en el local de la ca
lle Balcarce 181, venderé sin base al

•contado.
M e rca d e r^  de Farm acia por el va

lor de $ 2.002. Dichos bienes se en
cuentran en poder del depositario-
Joaquín Torres C aro. Comisión por

■ cuenta del, comprador.
Alfredo Rossi

Martiliero '*543

Por José María Leguizamón
J U D IC IA L   

Por disposición del Sr. Juez en lo Ci-
•vil D r Cornejo Isasrnendi y como

correspondiente á la ejecución Juan
Góttling* vs. herederos de Tom ás R uiz
y Moisés Gutierrez, el 18 del cte. m es
dejjunio á las 17. en mi escritorio
Alberdi 323, venderé • con base de
$. 6, 666. 66. ó sean las des terce
ras partes de la tasación fiscal,' una
casa ubicada en esta ciudad, en la
calle Florida No 4^4 al 446.

J o s é  M. 'L e g u iz a m ó n .
m artiliero 1544

Mina «Tita¿.—  (Cateo Tranquitas).
Yacimientos Petrol. Fiscales.

Salta, M a yo ‘ 9 de 1932. —  S o 
licita mensura de la mina «Tita».
Seííor Director General, de M inas
de la Provincia: E l doctor Carlos
Alberto Bertomeu por la Dirección
General de Yacim ientos‘Petrolífe
ros Fiscales," personería que tengo
acreditada en el poder agregado al
expediente N °. 88 Y . que tram i
ta ante esta misma Dirección d e ’
Minas al señor Director me dirijo
en el expediente N°. 13 2 Y . so
bre manifestación de descubrim ien
to de petróleo en la mina denomi-

•nada «Tita» y  digo que.; Con fe
cha 5 de Diciembre de 1931 fué
registrada la manifestación de des
cubrimiento a que seĵ  refieren es.
tas actuaciones a,los folios 145 a l '
150 del Registro de-M inas — M i
mandante, dentro del plazo de cien,
días establecido en el artículo 133;
del Código de Minería ha teuiuo
hecha una labor que pone de mani
fiesto el criadero y  eii consecuen
cia, de acuerdo con vlo establecido
en *el art. : 4  de la ley N ° 10273,
de reformes al Código de M inería,'
y  lo dispuesto-en el art. 31 deL
Decreto Provincial del 2,6 de A bril<
1930, vengo a solicitar la m ensu
ra de la M ina «Tita», de acuerdo-
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a las indicaciones contenidas en el
plano que adjunto y  al detalle que
a continuación expresaré. —  H ago
presente que dentro de la& perte
nencias solicitadas se encuentra el
pozo T . i  que dio motivo a la m a
nifestación de descubrimiento for
mulada por mi mandante que obra

  en el expediente N*. 130 letra Y .
sobre mina «Tranquitas». Por ra
zones desorden técnico y ' práctico
mi mandante ha resuelto refundir
estas dos manifestaciones de descu
brimiento de los pozos T . 3 y  T .
1 (minas Tita y  Tranquitas), y  que
ambas, sobre la manifestación de
la primera, forman parte de la m i
na «Tita»* cuya mensura sol cito
en el presente escrito. Descripción
de las seis pertenencias para la
m ina <-Tita», ubicada dentro del
cateo «Tranquitas» (Exp. N°. 88
Y .) — Superficie total de la ñufla:
.461 hectáreas. —  Pertenencia N \
i —  Superficie 81 hectáreas— U n
polígono irregular de 10 lados, 3.
2, 8, 7 24, 26, 17, 16, 5 '6 , cuyo *

  vértice Noreste designado con el
número 3 sé encuentra situado so
lare el límite Norte de la zona de
exploración y  a quinientos cincuen
ta metros (550 mtrs.) al Oeste del
vértice Noroeste de la misma zona.
Desde el mencionaco vértice 3 se
medirán sucesivamente cien metros
(100 mtrs.) al Oeste, vértice 2: cien
metros setenta y  cinco centímetros
(100,75) Sud  siete grados Oeste
(S. 7°oo’oo” O .), vértice 8; cincuén-
ta metros (50 metros) al Este, vér
tice 7/ dos mil seiscientos once m e
tros con 23 centímetros (2.611.23
ctms.) al Sud siete grados Oeste
<S.7 °oo’oo” O.), vértice 24; seis

cientos metros (600 mtrs.) al E ste
vértice 26; mil ochenta y nueve-
metros 9 1 ctms- al Norte siete g ra 
dos Este (N. 7°oo'oo" E  ), vértice  
17; quinientos veinte y  un m etros
treinta y  'dos centímetros al N o rte  
siete grados Este (N. 7°oo’oo” E  ), 
vértice 5; cincuenta metros al O es-  
te-vértice seis, y  finalmente cien
metros setenta y  cinco centímetros 
(10 0  75 ctms.) al Norte siete g ra
dos al Este (N. 7°bo’oo" E.) lle g á n 
dose al punto de partida vértice 3 ,
E l pozo descubridor T  3, está ubi
cado dentro de ésta pertenencia s  
cincuenta metros al Sud (cincuen
ta metros), y  setenta y siete (77 m.)
metros al Oeste del vértice número
3.— Pertenencia N °  2 •— Superficie
81 hec.— Un paralelógramo, 26-25-29.
jo , cuyo vértice Noroeste designado   
con el numero 26 soincide con el  
vértice Sudeste de la pertenencia  
N° 1— los lados menores de quinien-  
tos metros (500 m.) tienen rumbo E s
te Oeste, y los lados mayores, de m il  
seiscientos treinta y dos m etros quin
ce centímetros (1632.15 m.) tienen
rumbo Sud siete grados Oeste (S, 7
00' 00' o.). — Pertencia  No 83. S u
perficie 81 hec.Un paralelógramo jo
2p— J7— jS ,  cuyo vértice Noroeste
designado- con el número, jo , coinci
de con el vértice Sudeste de la per
tenencia N° 2 . — Los lados menores,
de quinientos metros (500 m .) tie-,
nen rumbo E ste Oeste, y  los lados
mayores, de mil seiscientÉfe treinta y
dos metros quince centímetros (—
( 1,632 . 1 5 )  tienen rum bo Sud siete
grados, O este. (S . 7°oo'oovo .)

PERTENENCIA N° 4 -S u p e rfic ie  81
hec. JJn» paralelógram o 38— 37— 45
— 46, cuyo vértice N oreste núme
ro 38. Los lados menores, de quinient»
metros (500 m.) tienen rumbo E ste a
Oeste, y los lados m ayores, de m il seis
cientos treinta y  dos metros quince
centím etros ( i.6 j2 ,15 m.) tienen rum 
bo Sud siete grados Oeste (S.7ooo.oo>
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C .)— PERTENENCIA No 5.— Superficie
í i i  hec.— U n paralelógran-10,46— 45
— 53— 54— ,cuyo vértice Noreste d esig
nado con el número 46 coincide con
el vértice Sudeste, de la pertenencia
N? 4.— Los lados menores de quinien
tos m etros((5oo ni.) tienen rumbo
E ste— Oeste y los lados mayores, de
mil quinientos treinta y  dos metros
quince cenimetros (1 .6 3 2 .15  m .) tie
nen, rum bo Sud siete grados Oeste
(S 7o 00 00 o .  ) .—

PERTENENCIA N° 6 .- S u p e r f ic ie  56
hec.— Un polígono irregular de 6
lados, 54— 53— 60— 59— 61— 62, cuyo
vértice N oreste designado con el nú 
mero "54, coincide con el vértice Sud
este de la pertenencia N° 5.'— Desde
el mencionado vértice se medirán
sucesivam ente: quinientos m etros —

500 m.) al Oeste vértice 53; siete:
cientos treinta y ’séis metros cincuen
ta y siete centím etros (736.57 m.)
al Sud siete grados Oeste (S .7  00'
00» o.) vértice 60; mil quinientos m e
tros (x‘500 m.) al Oeste vértice 59;
noventa y siete metros ochenta y
cinco centím etros (97,85 m.) al Sud
siete grados Oeste, vértice 61; dos
m il metros al Este, vértice 62, y f i
nalm ente ochocientos treinta y cua
tro metros cuarenta y dos ’ centím e

t r o s  (834,42111.) al .Norte siete grados
.Este (N. 7 o oo’ 00» E. llegándose al
punto de partida vértice 54.

De acuerdo con lo establecido, en
el A rt. i°  del decreto provincial del
26 de Abril de 1930, acompañó sellos
provinciales por valor de trescientos
pesos "}u., en pago del derecho de
cincuenta pesos por cada pertenen
cia establecido en dicho decreto.—
Por !o. expuesto solicito deP señor
Director Genera! de Minas:— x°: Me.
tenga por presentado y por. parte en
representación de la Dirección G e
neral de Yacim ientos petro’ íferos F is
cales, ¿  mérito del' poder invocato,
y  por constituido dom icilio especial
en la calle Mitre 396.— 2°: T en ga
por solicitada la mensura de la m i
na  «Tita», y se proceda a designar
•el perito qua ha de practicarla.— 30;

Se establezca la cantidad que corres
ponde depositar a mi m andante a
los fines del Art. 40 del decreto del
26 de A bril de 1930.— 40: Se tenga

 por oblado el derecho establecido
en el ArtJ i°  del citado decreto, que
Será justicia.— Otro sí digo que: D e
acuerdo con lo establecido en el art.

■231 del Cód. de Minería solicitó
que esta petición de mensura y su
proveído se publique en el periódico
que designe el Sr. D irector y por
tres veces en el espacio d e quince
días y se noitifique a la Standard
Oíl €0. S . A .  A rgentina, propieta
rio de la's minas lindantes L au ra  y
L uisa  y del cateo 1001 C. a los efec
tos del A rt. 233 del C ód .''d e M ine
ría, en sil» domicilio de la calle Itu-
zaingó 49 de" esta (T iudad, que será
también justicia.— C .A .  Bertomeu.—
Recibido en mi Oficina hoy nueve
de Mayo de 1932, siendo, las quince
horas.—  Carlos F igueroa A — E sc . de
Minas.— Salta 1 6 'de M ayo de 1932.
Proveyendo a lo solicitado en el es
crito de fs. 27, se concede a la D irec
ción General de Yacim ientos Petro
líferos Fiscales, la inclusión del Po
zo T .  1.— mina «Tranquitas»— E x p .  
N° 130— letra Y. dentro de las per
tenencias de la mina «Tita», de este
E x p . ¡ quedando renunciados los de-

•rechos que por L e y  le corresponde
rían por la m anifestación de descu
brimiento hecho en gl E x p . N" 130
letra Y — ya  citado— que se ordene
su archivo — E n cuanto ál pedido de
mensura, sé proveerá en su oportu-  
nidad.'— Tóm ese razón en el lib ra
correspondiente de esta Oficina, paser  
a sus efectos a la Dirección G e n e r a l- 
de Obras Públicas de la Provincia y
notifíquese a las partes.— Outes.—
Por ^ante mi: Carlos F igu eroa— E sc.
de Minas.

E n igual fecha pasó á Dirección:^
General de Obras Públicas.— T  de la .
Zerda. .—  Despacho, 17 de M ayo/[932
Pase a Sección Topografía y Minas,
a sus efectos. J. C. V illegas.'—  Señor,
Director: Se- ha tomado razón en el
Libro de Minas y  en el du p licad a
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correspondiente de la resolución del
Sr. D irector G eneral de Minas de fe
cha diez y seis de Mayo de mil no
vecientos treinta y dos.— Oficina,
Junio 3 de 1932.— N. Martearena.
C on la toma de razón que antecede
vu elva a la Dirección General de
M inas.— Oficina, Junio 6 de 1932.' A.
Peralta-D irector General de O. Públi
cas.— Salta, 6 d e jn n io  de .1932.— En
la fecha notifiqué ál señor Fiscal de
Gobierno' la resolución de fs 39 que
antecede y firma. C. Góm ez Rincón.
T . de la Zerda.— Señor Director G e
neral de Minas: Adolfo Figueroa
G arcía, por la Dirección General de
Y acim ientos . Petrolíferos Fiscales,
constituyendo domicilio en Mitre 396,
en el Exp. 132— y sobre m anifesta
ción de descubrimiento de la M ina
T ita, a V. S. digo: I.— Pido-se tenga
por constituido mi domicilio .y por
acreditada mi personería‘con el poder
agregado al' expediente 150— Y  sobre
cateo en el lugar denominado Cerro
Candelaria.— n.-D ándom e por notifi
cado de la providencia de fs. 30, por
la que se concede a mi mandante la
inclusión del pozo T : 1. en las perte
nencias de la mina «Tita», pido se
prevea a la mensura de esta mina
solicitada en el escrito de fs. 27.
Adolfo F igueroa García.— Recibido
en.m i Oficina hoy siete de- Junio de
m il novecientos treinta y dos, siendo
las diez y seis horas. Carlos F ig u e 
roa— Esc. de M in a s.— Salta, 7 de Ju 
nio de 1932.— E n la fecha se tomó
nota m arginal al folio 145 al 150 de
Registro de Minas, de la resolución
de fecha 16 de Mayo de 1932 cfue
corre a fs. 30 de este E xp .— Carlos
F igu ero a— Esc. de .Minas.

Salta, 8 de Junio de 1932.— Por pre
sentado, por parte y por domicilio el
constituido.— Al 2° punto, , téngase
por notificado de la resolución de
fecha 16 de Mayo ppdo., corriente a
fs. 30,— a lo demás, publíquese el es
crito de solicitud dejis. 27 a fs. 29 de
m ensura y amojonamiento de las seis
(6) pertenencias de la m ina de petró
leo  denominada «Tita» —  E x p .1 N°

132— Y , con ¿us anotaciones y p ro
veídos en el diario «El In tran sigu en -
te»; todo de conformidad a lo estable
cido en los Arts. 231 y 119 del C ó
digo de'M ineria y una sola vez en el
Boletín O ficial.—  Coloqúese' aviso de
citación en el portal de. la O ficina
de Minas.— N otifíquese a las partes,  
O u te s .,E l 9 de Junio de 1932 notifi
qué al Dr. A. Figueroa García, la re
solución que antecede' y  firma.— F i-  
guerca García.— T. de la Zerda.— S al
ta, 10 de Junio de 1932, — En la fecha
notifiqué al Sr. F iscal de G obierno
la resolución que antecede (fs. 31 vu el
ta) y firma.— C. Góm ez Rincón.— T .
de la Zerda.

L o  que el subscripto Escribano d e   
Minas hace saber a sus efectos.— §al-r
ta 11 de Junio de 1932.

C a r l o s  F i g u e r o a .
Escribano de Minas

(I 545>

I m p r e n t a  O f i c i a , !

 



B o l e t í n  O f i c i a l
__ ,_____________        

P ág. 23

CONTADURIA GENERAL

 Resumen del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia,
  en el mes de Mayo de 1932.

I U C x E E S O S
A Saldo del mes de A bril de 1932 $11.253.94-
Receptoría General 126.791.47
Im puestos al Consumo   32.892.87
N ueva Pavim entación 526.62  
Intereses Pavim entación    . 31.03 .160.241.99
C A L C U L O S  D E  R E C U R S O S  1932
E ventuales 201.78  
A guas Corrientes Cam paña  30.00
Im puesto H erencias  12.216.59 12.448.37
B A N C O  P . D E  S A L T A   
Em préstito L ey  3460 ~   12.978:11
Rentas Geñerales 79.596.44
Compra sem illa de trigo  19.900.00 
Depósitos en G arantía     3.600.00  
Socorros a los Damnif. de L a  Pom a 1.756.22 117.830.77.
B A N C O  É. D E L  R IO  D E L A - P L A T A
Docum entos descontados.   69.382.73
O bligaciones a Cobrar 10.196.59

» » » en ejecución    891.14
Gastos de protesto y  2 1 . 0 0
Caja de Jubilaciones y Pensiones     3.095.64
Piesupuesto G eneral dé Gastos 1932 688.76
Docum entos a pagar L ey 3.460   5.468.57
E N T E G A S  P R O V IS IO N A L E S
Tesorería de Policía    2.500.00 '
Em bargos O/Judicial     q4J..oo'  ̂ 78?.795.^6

■$ 394-963~55
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E G R E S O S : 
P O R  D E U D A  L IQ U ID A D A
E jercicio 1930

1931
» , 1932

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A  '
L e y  8^2
L e y  1185
Rentas G enerales
O bligaciones a Cobrar
Consejo G eneral de Educación
E m bargos O/Judicial
E N T R E G A S  P R O V I S I O N A L E S .
Tesorero de Policía
M ariano Jándula G arcía
Alberto Hárrison.
A na P. de Sanroque
Ram ón Albeza
S A L D O : E xistencia  en Caja que pasa
ál mes de Junio de 1932.

169.94
12.043.39

180.197.12

25.621.88
648.19

82.748.70

8-459-9,9
1.000 00

500.00
300.00'

i98.4TO.45

109.018.77
56.665.24

6.236.00
797-30

300.00 10.559.99 381.687.

13.27 75-
$ -394-963 50

R . d e l  C a r l o

C oatad os G e& eral

Salta, Junio 8 de 1932.  

J .  D á v a l o s  L e g u i z a m ¿ n

Tesoi?©f«»

MINISTERIO DE HACIENDA:

Despacho. Junio 9 de 1932.

Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de la
P rovincia, correspondiente al mes de M ayo de 1932. Publíquese, por el tér

m ino de ocho dias-en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en jsl-i
BOLETIN o f i c i a l , y archívese.

A. G A R C IA  P IN T O  (Hijo)
Ministro de Hacienda
 
F r a n c i s c o  R a n e a

    s u b -s e c r e t a r i o '  d e  H a c i e n d a

 


